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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

553 ENTRADA en vigor del Acuerdo de 16 de mayo 
de 1980, de Cooperación en materia de Radioastro
nomía entre el Gobierno de España y el Gobierno 
de la República Francesa, firmado en Granada y 
publicada su aplicación provisional en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 262, de 31 de octubre 
de 1980.

El Acuerdo de Cooperación en materia de Radioastronomía 
entre el Gobierno de España y el Gobierno de la República 
Francesa, firmado en Granada el 10 de mayo de 1980 entró 
en vigor el 19 de noviembre de 1984, fecha de la última de las 
notificaciones cruzadas entre las Partes, según se establece en 
su artículo 15.

Lo que se hace público, para general conocimiento, comple
tando así la publicación efectuada en el «Boletín Oficial del 
Estado- número 262, de 31 de octubre de 1980.

Madrid, 2 de enero de 1985.—El Secretario general Técnico, 
Femando Perpiñá-Robert Peyra.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

554 REAL DECRETO 24/1985, de 9 de enero, por el 
que se establecen contingentes arancelarios, libres 
de derechos, para la importación de los productos 
que se señalan en el anexo del presente Real Decre
to de las partidas arancelarias 27.01.A.II y 27.02.A.

El Decreto 999/1900, de 30 de mayo, del Ministerio de Co
mercio, autoriza, en su artículo 2.°, a los Organismos, Enti
dades y personas interesadas para formular, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 8.° de la Ley Arancelaria, las 
reclamaciones o peticiones que se consideren convenientes en 
relación con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de 
dicha disposición, y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación, se ha estimado conveniente establecer los contingen
tes arancelarios, libres de derechos, para la importación de los 
productos que se señalan en el anexo del presente Real De
creto.


